
 

 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia  

Magistrada Ponente: Nubia Ángela Burgos Díaz  

 

Bogotá D.C., veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 

En razón a que en el auto de fecha 14 de febrero de 2023 este despacho consignó que 
el recurso de apelación fue interpuesto por el demandante, al tenor de lo dispuesto en el último 
inciso del artículo 286 del C.G.P., se corrige el inciso segundo de dicha providencia, el cual 
queda de la siguiente manera: 

ADMITIR la apelación interpuesta por el demandado, contra la sentencia proferida por 
el Juez Catorce de Familia de Bogotá el 15 de junio de 2023, en el asunto referenciado. 

 

Notifíquese, 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 
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